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CONTRATO DE TRABAJO

En la ciudad de Juanacatlán, Jalisco' e día 7 de sePtiembre del 2017, en

las oficinas que ocupa la Dirección de Seguridad Pública MuniciPal'

compa reció Por una Parte el C' J' REFUGIO VELAZQUEZ VALLIN,

Presidente MuniciPal Y titular del Gobiei-no Municipal, y por la otra parte el

C. Alfredo a qulen se Ie denominara "TRABAJADOR

SUPERNUMERARIO'. Lo anterior Pa'a celebrar contrato individual de

trabajo por tiempo determinado, señalando para tal efecto las siguientes;

DECLARAGIOI'IES:

(\
e.
§,)'
.§

c-
5
-)q
)J
§
§_
3.

?
JJ

Primera. Declara el C. Pres¡dente Munic¡pal que por^ser Tt:t:1i9,,^"1
personalquecontrataparalasactividadesdelaDirecciÓndeSegurldaoPuDllca
[,r,i.r¡irárvá. ,5" o" lá, facuttades que te confiere et artícuto 48 fracción lll de la

I cv rtel Gobierno v la Adm¡nistración Éública Municipal, Articulo 3, fracciÓn ll inciso

;1#f; il;;iJ;;;i ;,tr"ulo 4, articulo 5 articulo 6 v articulo.T de.la Lev de

é.IMoórá" p,iulicos del Estado de Jalisco y Sus Municipios, celebra el presente

c\

)
a\

o-
§
:-
L\

f-
-1
b
\
t\,

J

Segunda' El "TRABAJADOR SUPEI. NUMERARIO, deberá de llevar a

cabo el dÉsarrollo de las actividades para la cuales.es contratado, manifestando

ü; ü .rpá"iááo y conocimientos netesario'; para desempeñarlas; por oko ladc.'

;;j; p;i"ti;;á deóir veroa¿ expresa que sor suyos los siguientes datos:

Contrato.

a. Nombre comPleto: Alfredo ,ÜR
Edad
Sexo
Esta Civil:
Nac ionalidad:
Domicilio
Se identifica con lde IFE

C.U.R.P
Expuesto lo anterior, ambas Partes convienen en obligarse de conformidad

b
c
d
e
f.
o
h
i.

a las sigu¡entes:

CLÁUSUL/\S:

1. El presente contrato se celebra pcr tiempo determinado y no podra' 
aoáifia"t"", suspenderse, terminarse', sino en los casos y condiciones
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esDecificadas en la Ley de Servidores Püblicos del Estado de Jalisco y sus

ü,í,¡"ip..,]áü. á tot ,"gtum"ntos municipales aplicables' así como por lo

que en este mismo se estiPule

2. El Gobierno contrata los servicios del "TRABAJADOR
- 

supfñÑÚft¡ERARlo" án el puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD
puBLlcA para que reaiice las'actividades inherentes a dicho cargo y las

que le sean instruidas por sus jefes inmediatos'

4. El presente contrato tendrá una vigencia de.30 treinta días contados a partir
' ¿"-álá.nu 1 septiemÚá 2017 celebración del presente y que debetá

concluir precisamente eiOla SO sept¡embre 2017' con una jornada de 24

horas de traba,o Por 24 de descanso'

Así mismo, el 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" otorga su

consentimiento p"r" qü-di"no horario pueda ser modificado' e incluso

ámptiaOo, siempre que se le dé aviso con 24 horas de anticipación'

sseorohíbeexpresamenteal..TRABAJADoRSUPERNUMERARIo',que" ñ"'JÜ;pJ'ártiáorái"ár¡o, satvo autorización previa y por escrito de su

.lefe inmediato.

3, EI 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" manifiesta su consentimiento

para que el lugar o lugares para prestar sus servicios sea en la Cabecera

Municipal o alguna población comprendida dentro del MuniciPio de

Juanacatlán, Ya sea en lugar fijo o variable, según las neces¡dades de las

labores diarias

3 y 4 del Presente contrato;

6. El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" percibirá como sueldo mensual la
-' 

..niiOá¿, de: $6001.64 (seis mil unu con sesenta y cuatro centésimas

á+liOO+1, N.) dividiéndoie dicha cantidad en dos partes iguales para.su

págl, 
"r 

óual'será bs áías quince y último de cada mes' o el día hábil

inmediato anterior 
"n 

á.o b" qré aquellos sean inhábiles, quedando

in.uüo-án.J¡"na cantidad la partá proporcional de los días de descanso

semanal Y, obligatorios. U

\
7' El "TRABAJADoR SUPERNUMERARIo,,gozará de las vacaciones y días

de descanso conforme lo ditpon" la Ley para. los Servidores Públicos del

Estado,S¡empreycuandoseobservela'jornadaestablecidaenlacláusula

vu\.
\
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8. El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO'se compromete a observar buena
conducta en el desempeño de su kabajo y acepta sin objeción normar su
desempeño conforme al reglamento interior y sus sanciones.

9. El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" se compromete a sujetarse a los
cursos, seminar¡os, plát¡cas, conferencias y demás actividades relacionadas
con la Capacitación y Adieshamiento que se le asignen.

10.E| Ayuntamiento se compromete a observar las medidas de Seguridad e
Higiene que resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reglamentos de la
Materia.

11. La intensidad y calidad del trabajo serán de tal naturaleza que se obtenga la
mayor eficiencia, calidad y productividad posibles, sujetándose
estrictamente a las normas e instrucciones que en nlater¡a de Seguridad
Pública sean aplicables.

12. Son causas especiales de terminación imputables al "TRABAJADOR
SUPERNUMERARIO", de la relación laboral, las sigu¡entes:

a. Pedir o recib¡r d¡nero por asuntos relacionados con su trabajo.

b. Ausentarse de sus labores sin causa justificada por más de tres
ocasiones dentro del mes laborado.

c. Notorio descenso en la calidad y cantidad de trabajo realizada.

d. Acumular tres quejas en un periodo de treinta días, presentadas por
cualquier ciudadano.

e. Divulgar u otorgar información relacionada con su trabajo o con el
Gobierno, a personas diferentes a su jefe inmediato. Presidente
Municipal, Oficial Mayor o secretario.

f. Lo mencionado en el ar'.ículo 22 de la Ley de Servidores Públicos del
estado de Jalisco y sus Municipios. Así como las leyes
complementarias que correspondan.

g. No aprobar los exámenes de ccttrol de confianza. ü
\

'l3.El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" se obliga a no prestar su{
servicios en un puesto igual al que es contratado en este acto, durante el 

\

tiempo que labore para el Ayuntamiento. El incumplimiento de lo anterior,
implica una falta de probidad que dará lugar a un procedimiento
administrativo surtiendo así los efectos que de este resulte.

14.E| 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO' se obliga a guardar
escrupulosamente los secretos técnlcos, información, datos, estadísticas, y
demás detalles relac¡onados con el trabajo que desempeñe, o de los cuales
tengan conocimiento por razón del trabajo que realice, así como de los

,. CIUDADAN'\
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asuntos adminiskativos de carácter reservado, cuya divulgación pueda
causar prejuicio al Ayuntamiento.

En todo caso, el Ayuntamiento se reserva las acciones que las leyes civiles
y penales establecen en contra de las personas que violen las anter¡ores
disposiciones.

Leído que les fue a ambas partes el presente Conhato, se hacen conocedores y
sabedores del contenido del mismo y, en consecuencia, de las obligaciones que

FIRMAS:

rrecontraen firmándolo y recibiendo el Empleado su ejemplar co
p

^//G. Alfreldo
r4t

POR EL GOBIERNO:

Pre Municipal

El Trabajador

uez Vallin

.P. Moi Tornrs Ramírez
Comisario e Seguri lad Pública.

merano

Lic. Luis Se
Sind Mun icipa I

C.J,R
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15.El Ayuntamiento realizara las gestionrrs necesarias para la programación y
práctica de exámenes de control de cc rfianza para el aspirante a Seguridad
Pública, comprometiéndose este a su rjebida realización.t

G 16.Ambas partes están de acuerdo en que, para la interpretación de este
! Conkato, se someten a los Tribunales de Trabajo de la ciudad de
t Guadalajara, Jalisco, señalando expresamente que en lo no establecido seJ regulara por las disposiciones de la Ley de Servidores públicos del Estado

§ de Jalisco y de los Reglamentos Municipales correspondientes.

p

Venegas Suarez

.-¡.i. ,l':v:i I
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